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INFORME FINAL DE AUDITORIA INTERNA 

PROCESO GESTIÓN ESTRATÉGICA 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 

TIPO DE INFORME 
Auditoría X 

Seguimiento  

 

FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME  Día: 30  Mes  06 Año  2023 

 

Aspecto Evaluable (Unidad Auditable):  Proceso Gestión Estratégica   

Líder de Proceso / Jefe(s) Dependencia(s): 
DRA. LUZ ANDREA HERNÁNDEZ TEJEDOR  
Directora de Planeación Estratégica 

Objetivo de la Auditoría: 

Analizar el Procedimiento para registro y validación 
en la base de datos del sistema de selección de 
beneficiarios de programas sociales Sisben IV. 
Seguimiento Indicadores Mapa de riesgos. 
Revisión del Normograma. 
Revisión de Gestión Documental. 
Revisión estado PQRS. 
Contratación a Cargo 

Alcance de la Auditoría: 

La Auditoria se realizará entre el 21/06/2023 y el 
27/06/2023 en la Oficina de la Dirección de 
Planeación Estratégica y se enfocará en Analizar el 
Procedimiento para registro y validación en la base 
de datos del sistema de selección de beneficiarios 
de programas sociales Sisben IV, seguimiento de 
Indicadores, seguimiento a mapa de riesgos, 
revisión del normograma, revisión de gestión 
documental. revisión estado PQRS, contratación a 
cargo. 

Criterios de la Auditoría:   

Constitución Política de Colombia  
 
Ley 87 de 1993. “Por la cual se establecen normas 
para el ejercicio del control interno en las entidades 
y organismos del Estado y se dictan otras 
disposiciones”. 
 
Ley 594 de 2000 “Por medio de la cual se dicta la 
Ley General de Archivos y se dictan otras 
disposiciones.”   
 
Acuerdo 042 de 2002 “Por el cual se establecen los 
criterios para la organización de los archivos de 
gestión en las entidades públicas y las privadas 
que cumplen funciones públicas, se regula el 
Inventario Único Documental y se desarrollan los 
artículos 21, 22, 23 y 26 de la Ley General de 
Archivos 594 de 2000”. Archivo General de la 
Nación.  
 
Acuerdo 038 de 2022 “Por el cual se desarrolla el 
artículo 15 de la Ley General de Archivos 594 de 
2000” Archivo General de la Nación.  
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Acuerdo 03 de 2020, "Plan de desarrollo Cajicá 
tejiendo futuro, unidos con toda Seguridad 2020- 
2023. 
 
Resolución 2673 de 2018 - “Por la cual se dictan 
lineamientos metodológicos, técnicos y operativos 
para la implementación y operación del Sisben”. 
 
Mapa de Riesgos Institucional 
 
Procedimiento para la atención a las peticiones, 
quejas y reclamos de los ciudadanos 
 
Normograma  
 
Plan Anual de Auditorías de Gestión basado en 
riesgos vigencia 2023. 

           
Reunión de Apertura Ejecución de la Auditoría Reunión de Cierre 

Día 21 Mes 06 Año 2023 Desde 
21/06/2023 

Hasta 
27/06/2023 

Día 30 Mes 06 Año 2023 
D/M/A D/M/A 

                   

Jefe Oficina de Control Interno Omar Giovanni Sánchez Nova- Jefe Oficina de Control Interno 

Auditor Líder 
Omar Giovanni Sánchez Auditor Líder  
Lizeth Paola Mendieta Moreno Equipo Auditor  
Maria Liliana Martínez Bayona Equipo Auditor 

 
 

METODOLOGÍA: 
 

La oficina de Control Interno del Municipio de Cajicá – Cundinamarca, adelantó las siguientes actividades 
tendientes a dar cumplimiento al presente seguimiento. 
 
1. Planificación de la auditoria.  
2. Se remitió Notificación de Auditoria Interna No. 005-2023, de fecha 09/06/2023, a la Dirección de 
Planeación Estratégica, comunicando la programación de la auditoria interna al Proceso de Gestión 
Estratégica. 
3. El día 21/06/2023, se dio Apertura a la Auditoria al Proceso de Gestión Estratégica, dándose a 
conocer el Plan de Trabajo en cuanto a objetivos, criterios, alcance, auditores, entre otros.  
4. Los días 21 al 27 de Junio de 2023, se llevó a cabo la auditoria Proceso de Gestión Estratégica, 
donde se entrevistaron a los siguientes funcionarios:  Luz Andrea Hernández Tejedor, Jenny Maritza 
Pataquiva Álvarez, Lida Patricia Nieves Rodríguez, Paola Ximena Moyano Hernández. Contratista: 
Glenys Suleyma Triana Vargas. 
5. El 23/06/2023, se realizó visita in situ a la Oficina de Sisben Cajicá. 
 
 

RESUMEN EJECUTIVO: 
 

La Auditoría interna es una actividad independiente y objetiva de aseguramiento y consulta, que se 
constituye en un elemento clave para el seguimiento y evaluación de los controles establecidos por la 
entidad, entregando de manera razonable información acerca del funcionamiento de todo el sistema, 
permitiendo con ello a la Alta Dirección la toma de decisiones en procura de la mejora y del cumplimiento 
de los objetivos institucionales.  
 
El desarrollo de la Auditoria se centró en analizar el Procedimiento para registro y validación en la base 
de datos del sistema de selección de beneficiarios de programas sociales Sisben IV, así mismo 
seguimiento de Indicadores, seguimiento a mapa de riesgos institucional, verificación del normograma, 
revisión de gestión documental. revisión estado PQRS, contratación a cargo. 
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En este estado de cosas, es preciso señalar que la Oficina de Control Interno aplica el ciclo PHVA 
(Planear, Hacer, Verificar y Actuar), es decir, que con anterioridad a la auditoria se establece un 
programa o plan de auditorías que permite conocer objetivos y responsables de las misma, el cual es 
aprobado por el Comité Institucional de Control Interno. 
 

DESARROLLO DE LA AUDITORIA: 
 

Procedimiento para registro y validación en la base de datos del sistema de selección de 
beneficiarios de programas sociales Sisben IV 
 
Se realiza desplazamiento a la Oficina de Sisben, ubicada en la Casa de la Cultura 1 en el primer piso, 
el Sisben (Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales), espacio que 
permite dar una clasificar a la población acorde a sus situaciones de vida e ingresos, dicha clasificación 
se utiliza para focalizar la inversión social y garantizar que sea asignada a quienes más lo necesitan. En 
el procedimiento encontrado en Isolución se observa como primera actividad el registro del ciudadano 
interesado en iniciar un trámite para obtención de certificado Sisben, se pregunta al auditado ¿cuál es 
el tiempo que tiene el peticionario para anexar documentos? A lo que refiere que es voluntad de cada 
solicitante interesado en obtener la certificación, in situ se toman muestras aleatorias de las solicitudes 
realizadas en el transcurso de la semana. 
 

SOLICITUDES 

REVISADAS 
RECOMENDACIONES OCI 

25126169863500016947 
25126169861300004835  

25126169863500016954 
25126009560900000923 
25126169760300014024 
25126169863500016937 

25126027562700000499 
25126173861100001304 

Revisados los formatos diligenciados del documento Código: GES-FM018 Versión: 1 
Fecha: 01/Mar/2022 Solicitud de Visita Domiciliaria para Registro en la Base Certificada 

Nacional Sisben IV se encuentra: 
 
La solicitud N°25126169863500016954: en el diligenciamiento del formato se evidencia 
que dentro de los datos suministrados por el solicitante, no aporta los datos de la cédula 
o documento de identidad del núcleo familiar; además se encuentra, en la mayoría de 

las solicitudes que no cuentan con la copia del recibo de la Luz por ambas caras como 
lo relaciona el formato, únicamente se encuentra a una cara, desde la Oficina de Control 
Interno se hace la recomendación de tener presente y seguir a cabalidad con el 
diligenciamiento y lo requerido en cada uno de los formatos para obtener la información 

certera y concreta, o de lo contrario evaluar si es necesario contar con las dos caras del 
recibo para que procedan a la modificación el formato. (R.1.). 

 

Fuente: Elaboración Oficina de Control Interno 

 
Dando continuidad a la auditoria se intenta verificar en un computador de la oficina de Sisben Cajicá, el 
registro de dichas solicitudes utilizando la Aplicación Sisben, con el usuario y contraseña de una de las 
contratistas que presta sus servicios en dicho espacio, al intentar ingresar fue imposible poder verificar, 
pues no cuentan con buen internet para cargar y poder ingresar con facilidad a revisar desde ese portal, 
por esta razón desde la Oficina de Control Interno se recomienda que hagan el respectivo acercamiento 
con la Secretaria de TICS garantizándoles banda ancha para poder tener un mejor servicio y poder 
consultar sin retrasos de tiempo. (R.2.). 
 
Adicional a lo anterior se evidencia que no cuentan con computadores de tecnología para garantizar el 
buen servicio de los ciudadanos, se encuentran algunos computadores obsoletos para prestar el servicio 
con prontitud, por tal razón desde la Oficina de Control Interno se recomienda hacer el trámite con la 
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Secretaria encargada para que puedan gozar de equipos con tecnología garantizando la efectividad del 
trámite y el buen servicio a los usuarios. (R.3.). 
 
Se pregunta por la evidencia del formato Código: GES-FM-019 Versión: 1 Fecha: 01/MAR/2022 
Llamadas Para Programar Visitas, la auditada refiere que estos formatos no se encuentran en la oficina, 
sino que los conservan cada uno de los encuestadores, razón por la cual desde la Oficina de Control 
Interno se recomienda tener una carpeta de consolidación de los registros de llamadas para programar 
visitas, para centralizar la información en la oficina y que se pueda consultar en cualquier situación. 

(R.4.). 
 
A lo largo de la auditoria y verificando el formato Solicitud de Visita Domiciliaria para Registro en la Base 
Certificada Nacional Sisben IV, se encontró que en la mayoría de formularios no se ha cerrado con (/) 
slash o línea transversal la zona donde se incluyen los integrantes del hogar, dejando el espacio con 
posibilidad de agregar más personas, por esta razón se hace la recomendación de tener presente esta 
actividad para evitar inclusión de información no autorizada. (R.5.). 
 

 

Fuente: Dirección de Planeación Estratégica – Oficina Sisben Cajicá 

 
Al cuestionamiento, ¿por cuál razón se rechaza una solicitud?, la auditada refiere que se debe al cotejar 
la información suministrada por el solicitante en cuanto al documento de identidad con la información de 
la Registraduría Nacional del Estado Civil y algunas veces no concuerda o presenta errores.  
 
Por otra parte, la Oficina de Sisben cuenta con 37 DMC dispositivo móvil con un sistema operativo, para 
la captura de la información, todos en buen estado, cada cuestionario cuenta con 78 preguntas y el 
descargue de la información se realiza a diario. Se pregunta a la auditada ¿cómo manejan el trámite 
cuando el solicitante no se encuentra en la residencia? Lo que manifiesta es que manejan un formato 
de Notificación Visita Domiciliaria del Sisben, formato que dejan diligenciado y lo ingresan debajo de la 
puerta guardando evidencia fotográfica del acercamiento a la residencia del solicitante, además se les 
deja salvedad que hecha la solicitud y después de notificado tres (3) veces en la vivienda, la solicitud de 
encuesta nueva en trámite será cerrada dentro del Aplicativo SISBENAPP y deberá iniciar nuevamente 
el proceso. 



 

 GESTIÓN DE EVALUACIÓN Y MEJORA CÓDIGO: GEM-FM-022 

FORMATO VERSIÓN: 01 

INFORME FINAL DE AUDITORIA INTERNA 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 
FECHA: 16/AGO/2022 

 

EL FORMATO IMPRESO, SIN DILIGENCIAR, ES UNA COPIA NO CONTROLADA 

Página 5 de 27 

 

Fuente: Isolución 

 

Se pregunta a la auditada sobre el formato de Responsabilidad Temporal Expedientes De Encuesta 
Sisben y su diligenciamiento, se toma como referencia una de las plantillas suministradas por un 
encuestador de nombre Juan David Castañeda, contratista quien presta sus servicios en la Oficina de 
Sisben, al verificar el formato se encuentra diligenciado y con la firma respectiva.  
 
Ante la pregunta ¿cómo informan al peticionario al momento de un rechazo de solicitud? La auditada 
relata que desde la Oficina de Sisben envía un correo electrónico al peticionario informando el motivo 
del rechazo y se le informa cual sería el procedimiento para poder continuar con el trámite, a 
continuación, se relaciona un ejemplo de notificación fechado 20 de diciembre de 2022: 
 

N° DE NOTIFICACIÓN DE 
TRAMITE 

MOTIVO DEL RECHAZO 
OBSERVACIÓN POR PARTE DE 

SISBEN CAJICÁ 

 
N° 25126169861300011134 

Presenta inconsistencias en 
el cruce de la información 
relacionado en la base de 
orden nacional por el DNP. 
 
Novedad: documento no 
registrado en base de datos 
en Migración Colombia. 

Se le solicita acercarse a las oficinas 
de Migración Colombia para corregir 
el estado de validación del documento 
del usuario relacionado, y posterior a 
la corrección que dio origen al 
rechazo, solicite nuevamente su 
trámite ante la Oficina Local del 
Sisben. 

Fuente: Elaboración Oficina de Control Interno – Información: Dirección de Planeación Estratégica – Oficina Sisben Cajicá 
 

Del mismo modo, la auditada comunica que si el motivo de rechazo es por la información suministrada 
al momento de la visita, la digitación incompleta de los datos o algún otro dato que genere error, desde 
la Oficina de Sisben Local hacen la solicitud por correo electrónico a la Mesa de Apoyo Sisben del 
Departamento Nacional de Planeación, informando sobre el rechazo y al mismo tiempo solicitando el 
retiro de la marcación según corresponda, a continuación se relaciona la evidencia de un correo enviado 
ficha N° 251226007660100001049, fechado el 9 de junio de 2023. 
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Fuente: Dirección de Planeación Estratégica – Oficina Sisben Cajicá 

 
Al preguntar al auditado ¿quién es el responsable del procedimiento cuando la Directora se encuentra 
en otros quehaceres de su Dirección? a lo que describe que ha sido muy difícil porque aún no cuenta 
con el Técnico Grado 4 por tal motivo desde la Oficina de Control Interno se hace la recomendación de 
contactarse con la Dirección de Gestión Humana para agilizar la posesión o encargo del técnico y que 
pueda ser apoyo fundamental en el proceso de afiliación de la comunidad. 
 
En concordancia a lo anterior, se pregunta a la auditada la información relacionada con el Comité 
Técnico de Sisben, relatando que hace reunión semestral, y expone las diferentes evidencias de las 
actas de reunión y la carpeta donde reposa la información anunciada en este comité, se pregunta ¿cuál 
es el último acto administrativo relacionado con el Comité Técnico de Sisben? a lo que informa que hay 
un acto administrativo Resolución Administrativa  No. 006 de 1996 (29 de enero)  “POR LA CUAL SE 
DESIGNA EL COMITÉ TÉCNICO ADMINISTRADOR DEL SISTEMA DE SELECCIÓN DE 
BENEFICIARIOS PARA PROGRAMAS SOCIALES –SISBEN-“  y otra Resolución Administrativa  No 
388 de 2005 (1 de junio) “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA No. 006 DE 1996”. Al conocer la información de carácter nacional en cuanto a 
metodología, operación y tecnología referentes al Sisben IV y demás relacionadas se hace indispensable 
la modificación de dicho Acto Administrativo, razón por la cual la Oficina de Control Interno lo valida 
como hallazgo. (H.1). 
 

Sistema de Gestión de Calidad 
 

DOCUMENTO SITUACIÓN EVIDENCIADA 

 
 
 

Descripción de la actividad, numeral 20 “descargue de la información 
con detalle en cronograma semanal, del estado de las visitas 
domiciliarias realizadas” conforme a la información suministrada por 
la auditada se realizan de manera mensual. 
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Procedimiento para registro y 
validación en la base de datos 
del sistema de selección de 
beneficiarios de programas 
sociales Sisben IV. 
 
 
 
 

 
Descripción de la actividad, numeral 23 “Limpieza del DMC asignado 
al encuestador y asignado a la cartografía” la auditada refiere que esta 
limpieza se realiza cada mes luego que se haya confirmado la 
sincronización. 
 
Descripción de la actividad, numeral 46 “Presentación Comité Técnico 
Sisben” se estableció que dicho comité se realiza de manera 
semestral por tal motivo es vital plasmar la información para que el 
procedimiento tenga claridad. 
 
Por lo anterior La Oficina de Control Interno, concluye que, de 
conformidad a lo expresado anteriormente, y al no evidenciarse 
actualización del procedimiento, la descripción de las actividades y 
los cumplimientos de los numerales, se valida como hallazgo. (H.2). 
 

Fuente: Elaboración Oficina de Control Interno 
 

Normograma  
 
La Matriz de Cumplimiento Legal /Normograma de la Alcaldía de Cajicá – Cundinamarca, se encuentra 
publicada en el sitio web www.cajica.gov.co con el fin de garantizar su  consulta y aplicación, frente a 
las normas de carácter constitucional, legal y reglamentario y de autorregulación que le son aplicables.  
 
Al verificar en la matriz de la Dirección Estratégica, se evidencia que se encuentra actualizado conforme 
a los actos administrativos recientes, de igual forma se precisa al auditado que el normograma es una 
herramienta que está en constante cambio y debe permanecer actualizado con las diferentes 
actuaciones administrativas, máxime cuando los cambios normativos son dinámicos y constantes, 
velando porque las entidades estatales se ajusten al ordenamiento jurídico. 
 

Mapa de Riesgos Institucional 
 
Se evidencia publicación de la actualización realizada al Mapa de Riesgos Institucional, correspondiente 
al proceso Gestión Estratégica, con tres riesgos identificados de fecha 23/05/2023, en el sitio web 
www.cajica.gov.co.  
 

 

Fuente: Mapa de Riesgos Institucional  

 
Al preguntar al auditado los riesgos asociados a su proceso, así como las evidencias de los controles, 
la respuesta frente al riesgo, Incumplimiento de las metas física y financiera del Plan de Desarrollo 
Municipal “Cajicá Tejiendo Futuro Unidos con Toda Seguridad" programadas para la vigencia. Describen 
el cumplimiento en la rendición de los diferentes informes y suministran en la auditoria la evidencia sobre 
dichas acciones, en cuanto al riesgo Inadecuada implementación de políticas, normas, estándares, 
planes y/o programas para desarrollar una meta del Plan de Desarrollo Municipal y mejora continua de 
la entidad, manifiestan que la Implementación del Plan Institucional de Capacitaciones le corresponde a 
la Dirección de Gestión Humana. Al solicitar evidencias frente a los controles asociados al riesgo 
Inexactitud para generar o utilizar información documentada que no se ajuste a los requisitos del Sistema 

http://www.cajica.gov.co/
http://www.cajica.gov.co/
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Integrado de Gestión (requisitos del cliente, legales, normativos y de la Alcaldía), refieren que la 
socialización es de manera interna a los correos y grupos institucionales.    
La Oficina de Control Interno, concluye que, de conformidad con lo expresado por el auditado, y al no 
evidenciarse la existencia de riesgos asociados el procedimiento para registro y validación en la base 
de datos del sistema de selección de beneficiarios de programas sociales Sisben IV y los respectivos 
controles dentro el mapa institucional de riesgos asociados al Proceso Gestión Estratégica se 
recomienda la actualización con la inclusión en mención. (R.6).   
 

Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias – PQRS 
 
De acuerdo con el reporte de la Dirección Integral de Atención al Usuario y PQRS, menciona que se no 
tiene peticiones pendientes, y que dos se han cerrado de manera extemporáneo resaltado que se pudo 
haber dado respuesta, sin embargo, en el aplicativo SYSMAN, les hace falta cargar algún anexo, o 
cargar la evidencia de notificación al peticionario. 
 

 

Fuente: Dirección de Planeación Estratégica - Sysman 

 
Por otra parte, de acuerdo con el reporte entregado por la Dirección de Gestión Estratégica donde 
suministran la información del usuario enlace Sysman, se evidencia que se han mantenido a término las 
diferentes peticiones, pero se encuentra que no aplican los términos estimados para cada etapa 
establecida en el sistema para dar cumplimiento a los términos de ley 1755 de 2015. A continuación, se 
relaciona la información suministrada por la Dirección Integral de Atención al Usuario y PQRS para tener 
presente el tiempo estimado de cada etapa información que debe ser tenida en cuenta desde la Oficina 
de Control Interno (R.7). 
 

 

Fuente: Dirección Atención al Ciudadano y PQRS  
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Contratación a Cargo 
 
La base de datos suministrada por la Dirección de Planeación Estratégica donde se refleja la información 
de la contratación a cargo refleja la existencia de 24 contratos a la fecha de la auditoria de los cuales se 
tomó una muestra aleatoria para verificar su estado en el Secop II.  
 

NÚMERO DE 

CONTRATO 
OBJETO MODALIDAD VALOR SITUACIÓN EVIDENCIADA 

CPS-087-2023 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE APOYO 
EN LA DIRECCIÓN DE 

PLANEACIÓN 

ESTRATÉGICA PARA LA 

ACTUALIZACIÓN DE 

INFORMACIÓN 

POBLACIONAL Y 

CLASIFICACIÓN DE 

BASES DE DATOS DE 

INFORMACIÓN 

ESTADÍSTICA SISBEN 

CONTRATACIÓN 

DIRECTA 
$17.192.000 

Al observar el contrato 087-2023, este se 

ajusta a los preceptos normativos que rigen a 

la Administración Municipal y los principios de 

Contratación Pública. 

 

Sin embargo, se encuentra que en la 

Declaración de Bienes y Rentas punto 3 del 

formato, no se diligencio el espacio de la 
ciudad y fecha y en la Hoja de Vida de la 

Función Pública no se evidencia la selección 

a la opción de la inhabilidad, adicional a esto 

no se encuentra firma de la Dirección de 

Gestión Humana o quien haga sus veces, (Art 

4 Ley 190 de 1995). 

 

En la certificación juramentada periodo 

cotizado marzo no concuerda la fecha de 

suscripción de contrato con la aportada en 

dicho documento. 

 
Las evidencias de las actividades se 

observan en la plataforma Secop II. 

VER ANEXO 

CPS-155-2023 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE APOYO 

EN LA DIRECCIÓN DE 

PLANEACIÓN 

ESTRATÉGICA PARA LA 

ACTUALIZACIÓN DE 

INFORMACIÓN 

POBLACIONAL Y 

CLASIFICACIÓN DE 

BASES DE DATOS DE 
INFORMACIÓN 

ESTADÍSTICA SISBEN 

CONTRATACIÓN 

DIRECTA 
$17.192.000 

Al observar el contrato 155-2023, este se 

ajusta a los preceptos normativos que rigen a 

la Administración Municipal y los principios de 

Contratación Pública. 

 

Sin embargo, en la Hoja de Vida de la 

Función Pública no se evidencia la selección 

a la opción de la inhabilidad, adicional a esto 

no se encuentra firma de la Dirección de 

Gestión Humana o quien haga sus veces, (Art 

4 Ley 190 de 1995). 
 

Se evidencia documento cesión del contrato 

a partir del 14 de junio de 2023. 

VER ANEXO 

CPS-160-2023 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE APOYO 

EN LA DIRECCIÓN DE 

PLANEACIÓN 

ESTRATÉGICA PARA LA 

ACTUALIZACIÓN DE 

INFORMACIÓN 

POBLACIONAL Y 

CLASIFICACIÓN DE 
BASES DE DATOS DE 

INFORMACIÓN 

ESTADÍSTICA SISBEN 

CONTRATACIÓN 

DIRECTA 
$17.192.000 

Al observar el contrato 160-2023, este se 

ajusta a los preceptos normativos que rigen a 

la Administración Municipal y los principios de 

Contratación Pública. 

 

Sin embargo, se encuentra que en la 

Declaración de Bienes y Rentas punto 3 del 

formato, no se diligencio el espacio de la 

fecha y en la Hoja de Vida de la Función 

Pública no se evidencia la selección a la 

opción de la inhabilidad. 
 

Las evidencias de las actividades se 

observan en la plataforma Secop II. 

VER ANEXO 

CPS-202-2023 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE APOYO 

EN LA DIRECCIÓN DE 

PLANEACIÓN 

ESTRATÉGICA PARA LA 

ACTUALIZACIÓN DE 

CONTRATACIÓN 

DIRECTA 
$17.192.000 

Al observar el contrato 202-2023, este se 

ajusta a los preceptos normativos que rigen a 

la Administración Municipal y los principios de 

Contratación Pública. 
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INFORMACIÓN 

POBLACIONAL Y 

CLASIFICACIÓN DE 

BASES DE DATOS DE 

INFORMACIÓN 

ESTADÍSTICA SISBEN 

Sin embargo, se encuentra que en la Hoja de 

Vida de la Función Pública no se evidencia la 

selección a la opción de la inhabilidad, 

adicional a esto no se encuentra firma del 

contratista.  

 

Se encuentra que en el documento 

INVITACIÓN hay una sola hoja según se 

evidencia en el número de páginas debería 

haber 2 hojas el segundo folio donde se 

plasma la firma. 
 

Las evidencias de las actividades se 

observan en la plataforma Secop II. 

VER ANEXO 

CPS-212-2023 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE APOYO A 

LA DIRECCIÓN DE 

PLANEACIÓN 

ESTRATÉGICA PARA LA 

ACTUALIZACIÓN DE 
INFORMACIÓN 

POBLACIONAL Y 

CLASIFICACIÓN DE 

BASES DE DATOS DE 

INFORMACIÓN 

ESTADÍSTICA SISBEN 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

 
$17.192.000 

Al observar el contrato 212-2023, este se 

ajusta a los preceptos normativos que rigen a 

la Administración Municipal y los principios de 

Contratación Pública. 

 

Sin embargo, se encuentra que en la 

Declaración de Bienes y Rentas punto 3 del 

formato, no se diligenciaron los espacios en 

la firma, ciudad y fecha y en la Hoja de Vida 

de la Función Pública no se evidencia que en 
el punto 7 firma del servidor público no está 

diligenciado en su totalidad, adicional a esto 

en el punto 8 firma del jefe o de contratos no 

se encuentra firma de la Dirección de Gestión 

Humana o quien haga sus veces, (Art 4 Ley 

190 de 1995). 

 

Se evidencia documento de cesión del 

contrato a partir del 16 de mayo de 2023. 

VER ANEXO 

CPS-251-2023 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA 

REALIZAR LAS VISITAS Y 

APLICAR  LA 

METODOLOGÍA DANE DE 

ESTRATIFICACIÓN 

SOCIOECONÓMICA 

PARA EL MUNICIPIO DE 

CAJICÁ 

CONTRATACIÓN 

DIRECTA 
$22.093.133 

Al observar el contrato 251-2023, este se 

ajusta a los preceptos normativos que rigen a 

la Administración Municipal y los principios de 

Contratación Pública. 

 
Sin embargo, se encuentra que la 

información del registro presupuestal tiene 

nombre e identificación de otro contratista y al 

comparar con un comprobante de pago del 

CPS-251-2023 se refleja otro número de 

registro presupuestal, la verificación es 

importante porque se ven involucrados otros 

documentos con dicha información, como es 

el caso de los informes de supervisión. 

 

Las evidencias de las actividades se 

observan en la plataforma Secop II. 
VER ANEXO 

CPS-331-2023 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE APOYO A 

LA DIRECCIÓN DE 

PLANEACIÓN 

ESTRATÉGICA EN LA 

APLICACIÓN DEL 

PROCESO DE 

VALIDACIÓN DE 

INFORMACIÓN POR 

NOVEDAD 

CONTRATACIÓN 

DIRECTA 

 

 $12.894.000 

Al observar el contrato 331-2023, este se 
ajusta a los preceptos normativos que rigen a 

la Administración Municipal y los principios de 

Contratación Pública. 

 

Sin embargo, se encuentra que en la Hoja de 

Vida de la Función Pública en el punto 7 

señala el contratista que si se encuentra 

dentro de las inhabilidades y adicional a esto 

en el punto 8 firma del jefe o de contratos no 

se encuentra firma de la Dirección de Gestión 

Humana o quien haga sus veces, (Art 4 Ley 

190 de 1995). 

 
Se evidencia documento de liquidación del 

contrato. 
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Las evidencias de las actividades se 

observan en la plataforma Secop II. 

VER ANEXO 

CPS 337-2023 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE APOYO A 

LA DIRECCIÓN DE 

PLANEACIÓN 

ESTRATÉGICA EN LA 

APLICACIÓN DEL 

PROCESO DE 
VALIDACIÓN DE 

INFORMACIÓN POR 

NOVEDAD 

CONTRATACIÓN 

DIRECTA 
$12.894.000 

Al observar el contrato 337-2023, este se 

ajusta a los preceptos normativos que rigen a 

la Administración Municipal y los principios de 

Contratación Pública. 

 

Sin embargo, se encuentra que en la Hoja de 

Vida de la Función Pública no se evidencia 

que en el punto 8 firma del jefe o de contratos 

no se encuentra firma de la Dirección de 

Gestión Humana o quien haga sus veces, (Art 
4 Ley 190 de 1995). 

 

Se encuentra documento INVITACIÓN con 

información de otro contratista. 

Las evidencias de las actividades se 

observan en la plataforma Secop II. 

VER ANEXO 

 
Cotejada la información publicada en la plataforma Secop II, la Oficina de Control Interno recomienda 
tener presente la firma de los diferentes documentos, así mismo tener especial cuidado al momento de 
subir los documentos a la plataforma para evitar confusiones en la información y por último verificar los 
documentos aportados por los contratistas para que no se generen desaciertos. (R.8). 
 

Ficha Técnica 
 

Herramientas Utilizadas: Los procedimientos de Auditoría son las técnicas de Auditoría que se aplican 
para obtener evidencias suficientes sobre las cuales emitir una opción respecto al proceso auditado, 
necesarios para alcanzar los objetivos de auditoría establecidos. Para la auditoría que nos ocupa se 
realizó la consulta, y la inspección. 
 

Universo: De un universo de 24 contratos suscritos y que se encuentran a Cargo de la Dirección 
Estratégica, según información dada, durante los meses de enero a mayo de 2023, se tomaron 8 
contratos como arroja la muestra aleatoria (nivel de confianza 90%), cálculo efectuado mediante la 
distribución normal de fórmulas que suministra el Departamento Administrativo de la Función Pública.  
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Gestión Documental  
 
Como parte de los principios generales de la función archivística contemplados en la Ley 594 de 2000 
“Ley General de Archivos”, establece la responsabilidad que tienen los servidores públicos frente a la 
organización, conservación, uso y manejo de los documentos de archivo, aplicando los instrumentos 
archivísticos, manuales, programas y procedimientos establecidos por las entidades con el objeto de 
disponer de la documentación organizada, en tal forma que la información institucional sea recuperable 
para uso de la administración en el servicio al ciudadano y como fuente de la historia, es así, que 
mediante Resolución Administrativa N0 346-2019 la Alcaldía de Cajicá adopta las Tablas de Retención 
Documental, con el fin de conformar, clasificar y organización sus archivos, por lo que es de obligatorio 
cumplimiento su aplicabilidad.  
 
Que, entre tales normas, se encuentra el Acuerdo 042 de 2002 del Archivo General de la Nación, el cual 
define los criterios de organización de archivos de gestión y la responsabilidad del jefe de las unidades 
administrativas frente a la conformación y custodia de sus archivos de acuerdo con las Tablas de 
Retención Documental y en concordancia con los manuales de procedimientos y funciones de la entidad.  
 
Es así, que la Oficina de Control Interno bajo los criterios y normas establecidas en materia de la función 
archivística, procedió a revisar el acervo documental que produce la Dirección de Planeación Estratégica 
respecto a las funciones del SISIBEN dando aplicabilidad a los procedimientos, programas, manuales e 
instrumentos archivísticos establecidos por la Administración Municipal de Cajicá en su Gestión 
Documental, encontrando las siguientes observaciones: 
 
Frente a la aplicabilidad del Instrumento Archivístico – Tablas de Retención Documental de la 
Alcaldía Municipal de Cajicá, se evidencia como aspecto positivo que el personal conoce las TRD 
correspondientes a la Dirección de Planeación Estratégica y clasifican los documentos que producen de 
acuerdo a este, sin embargo, en cuanto a la descripción documental (rotulación de las unidades de 
conservación cajas y carpetas), se presenta que para vigencia 2020 las carpetas se encuentran mal 
identificadas en el nombre del expediente, ya que la serie documental descrita en el rótulo no 
corresponde con la determinada en las Tablas de Retención Documental.  (Imagen1). 
 

 

De otra parte, se encuentran que las unidades de conservación (cajas y carpetas) de las vigencias 
2017,2018,2019, parte del 2020, 2021, 2022 y 2023 sin descripción documental. (Imagen 2) 
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Durante la ejecución de la auditoria, la Oficina de Control Interno evidencia que hay tipología documental 
que cambió debido a la nueva Metodología Sisben IV en los documentos que producen la Dirección de 
Planeación Estratégica, de igual manera, manifiestan que hay series documentales que son similares y 
no manejan, por tal motivo, conforme al artículo 23. Del Acuerdo 04 del 2019 expedido por el Archivo 
General de la Nación, el cual establece las causales para actualizar y modificar las tablas de retención 
documental, razón por la cual se recomienda solicitar ante la dependencia competente la necesidad de 
actualizar el instrumento archivístico y se dictan los lineamientos normativos para su correcta 
organización, conservación, custodia y transferencia documental. (R.9) 
 

Frente al Instrumento Archivístico Inventario Documental.  
 
 
En concordancia con el artículo 26. Inventario Documental, Ley 594 de 2000 “Ley General de Archivos”, 
Artículo 03. Diligenciar Formato Único de Inventario Documental del Acuerdo 038 de 2002 del Archivo 
General de la Nación y el Artículo 07 del Acuerdo 042 de 2002 – Archivo General de la Nación, es de 
obligación elaborar los inventarios documentales de los documentos que se produzcan en el ejercicio de 
las funciones, de manera que se asegure el control de los documentos en sus diferentes fases de 
acuerdo con las Tablas de Retención Documental de la entidad,  por lo anterior, se procedió a revisar el 
inventario documental de la Dirección de Planeación Estratégica –SISBEN para las vigencias 2020, 
2021, 2022 y 2023 donde se evidencio que no se cuentan con el inventario de los documentos de 
archivo, por otro lado, el formato de inventario documental realizado para los documentos de los años 
inferiores al 2020 no corresponde al formato establecido para tal fin, motivo por el cual, no se refleja el 
registro de las fechas extremas y cantidad de folios de los expedientes, igualmente, se encuentra mal 
diligenciado en el campo de nombre de las series/subseries documentales, este debe estar acorde con 
la Tablas de Retención Documental (Imagen 3). 
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En relación con los procedimientos, programas y manuales. 
 

Organización  
 
Revisada la organización de los expedientes se evidencia que algunos documentos no están archivados 
en sentido de lectura del documento (Imagen 4). 
 

 

Foliación 
 
En cuanto al procedimiento de foliación, se evidencia deficiencias en la foliación de los documentos ya 
que algunos documentos no están foliados en posición de lectura del documento. (Imagen 5). 
 
3 Se debe escribir el número en la esquina superior derecha de la cara recta del folio en el mismo sentido. 
del texto del documento. INSTRUCTIVO FOLIACIÓN EN ARCHIVOS – Archivo General de la Nación.  
 
De otra parte, se encuentra documentos sin foliar, se repiten número de folios y saltos de foliación 
(Imagen 6).  
 
1. Se debe numerar de manera consecutiva, es decir, sin omitir ni repetir números. INSTRUCTIVO 
FOLIACIÓN EN ARCHIVOS – Archivo General de la Nación. 
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Almacenamiento de las Unidades de Conservación 
 
Que en cuanto, al almacenamiento de las carpetas dentro de las unidades de conservación (cajas), se 
encontró que algunas están mal ubicadas, es decir no se encuentran de izquierda a derecha, (imagen 
7), es de resaltar, que en el Programa de Almacenamiento y Re-Almacenamiento de la Alcaldía de Cajicá 
en su capítulo II. Numeral 4., establece el procedimiento para el adecuado almacenamiento de los 
documentos de archivo.  

 

 
Transferencia Documental Primaria 
 
Por último, revisados los documentos a transferir de la Dirección de Planeación Estratégica – SISBEN 
de acuerdo con la Tablas de Retención Documental, el auditado expone que es necesario conservar por 
más tiempo los documentos de la vigencia 2020 en el archivo de gestión debido a su alta consulta, de 
otro lado, aún cuentan con sesenta (60) cajas pendientes por transferir de los años anteriores al 2020 
(Imagen 8), si bien es cierto, se adelantó transferencia parcial de aproximadas trescientas (300) cajas, 
que en este momento dado el proceso contractual de dos personas como apoyo se encuentran 
adelantado el proceso de organización documental para finalizar con la transferencia de estos años, que 
de acuerdo con la Circular AMC-SG-ACM-C-001-23 - Cronograma de Transferencias 2023 emitido por 
la Oficina de Archivo Central les corresponden realizar este proceso en el mes de octubre. Así las cosas, 
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la Oficina de Control Interno recomienda dar cumplimiento al cronograma establecido, para lo cual se 
realizará el debido seguimiento. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por lo anterior, se evidencia que no hay aplicabilidad frente a los instrumentos archivísticos y al proceso 
de organización documental, dado que no se cuentan con inventarios documentales del archivo de 
gestión de las vigencias 2020,2021, 2022 y 2023, se encuentran cajas y carpetas sin rotular, documentos 
mal almacenados y archivados, en el proceso de foliación:  expedientes sin foliar, saltos y repetición de 
números de folios, no se usa el formato de inventario documental establecido y por último se tienen 
documentos por transferir inferiores al año 2020, que en el marco del cumplimiento de la Ley 594 de 
2000 “Ley General de Archivos” y las demás normas dictadas por el Archivo general de la Nación en 
materia del quehacer archivístico, se valida como hallazgo. (H.3) 
 
 

Indicadores de Gestión  
 
Teniendo en cuenta la importancia de los indicadores para evaluar la gestión pública, medir el avance y 
detectar fallas en el logro de los objetivos y/o en el cumplimiento de las metas propuestas, al revisar los 
indicadores trazados por la Dirección de Planeación Estratégica en cuanto a las funciones del SISBEN, 
se realiza las siguientes observaciones: 
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Indicador Índice de Población Registrada en el SISBEN 
 
Al verificar la medición del indicador reportado en la plataforma institucional ISOLUCION con el auditado 
se concluye que,  de acuerdo con la meta establecida en la ficha técnica del indicador del 60% con lo 
reportado para el segundo semestre del 2022 de un 56% no se cumplió con el indicador, las razones 
expuestas obedecen a que debido que es voluntad del ciudadano hacer parte de la base nacional del 
Sisben, muchos habitantes no les interesa ser parte de esta clasificación especialmente los estratos 
altos, se han realizado las estrategias con el fin de incrementar las encuestas, que dadas las estadísticas 
poblacional para el Municipio de Cajicá se tiene como medida llegar a un total de 69.000 encuestas,  a 
la fecha se tienen un aproximado de 55.951 personas encuestas.  
 
Por lo anterior, la Oficina de Control Interno recomienda incrementar las estrategias con el ánimo de 
cumplir la meta establecida. (R.10.)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Plataforma Institucional ISOLUCION – Medición segundo semestre año 2022 

 
Fuente: Plataforma Institucional ISOLUCION – Ficha Técnica Índice de Población Registrada en el SISBEN 
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OBSERVACIONES: 
 

No. OBS DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN EVIDENCIA 

 
 
 

1 

Condición: Se evidenció que el acto administrativo se 
encuentra desactualizado, última versión año 2005 a raíz 
de este hecho se considera indispensable su 
actualización acorde a la información de orden nacional 
en cuanto a metodología, operación y tecnología 
referentes al Sisben IV y demás relacionadas. 
 

Criterio: Ajustes normativos al título 8, capítulo 1 del 
Decreto 1082 de 2015, y demás lineamientos que el 
Departamento Nacional de Planeación ha entregado para 
la implementación del Sisbén IV. 
 

Causa: Falta actualización en el Acto Administrativo 
acorde a la normatividad vigente.  
 

Efecto: Desconocimiento y desactualización al indagar en 
dicho acto administrativo (Pág.6).                                      

Resolución Administrativa No. 006 
de 1996 (29 de enero) “POR LA 
CUAL SE DESIGNA EL COMITÉ 

TÉCNICO ADMINISTRADOR DEL 
SISTEMA DE SELECCIÓN DE 

BENEFICIARIOS PARA 
PROGRAMAS SOCIALES –

SISBEN-“   
 Resolución Administrativa  No 388 
de 2005 (1 de junio) “POR MEDIO 
DE LA CUAL SE MODIFICA LA 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
No. 006 DE 1996” 

 
 
 

2 
 
 
 

Condición: Al no evidenciarse actualización del 
procedimiento (Procedimiento para registro y validación 
en la base de datos del sistema de selección de 
beneficiarios de programas sociales Sisben IV), la 
descripción de las actividades y los cumplimientos de los 
numerales, se valida como hallazgo.  
 

Criterio: Isolución 
 

Causa: Debilidad en el seguimiento y actividades 
específicas 
 

Efecto: falta de claridad para el desarrollo de los 
procedimientos. (Pág. 6) 

Procedimiento para registro y 
validación en la base de datos del 
sistema de selección de beneficiarios 
de programas sociales Sisben IV. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 

Condición:  No se cuentan con inventarios documentales 
del archivo de gestión de las vigencias 2020,2021, 2022 y 
2023, se encuentran cajas y carpetas sin rotular, 
documentos mal almacenados y archivados, en el 
proceso de foliación:  expedientes sin foliar, saltos y 
repetición de números de folios, no se usa el formato de 
inventario documental establecido y por último se tienen 
documentos por transferir inferiores al año 2020, en el 
marco del cumplimiento de la Ley 594 de 2000 “Ley 
General de Archivos” y las demás normas dictadas por el 
Archivo general de la Nación en materia del quehacer 
archivístico. 
 

Criterio: Ley 954 de 2000 “Por medio de la cual se dicta 
la Ley General de Archivos y se dictan otras 
disposiciones.”   
Acuerdo 042 de 2002 “Por el cual se establecen los 
criterios para la organización de los archivos de gestión 
en las entidades públicas y las privadas que cumplen 
funciones públicas, se regula el Inventario Único 
Documental y se desarrollan los artículos 21, 22, 23 y 26 

 
 
 
 
 
 
 
 

Archivo de Gestión Dirección 
Planeación Estratégica - SISBEN 
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de la Ley General de Archivos 594 de 2000”. Archivo 
General de la Nación.  
Acuerdo 038 de 2022 “Por el cual se desarrolla el artículo 
15 de la Ley General de Archivos 594 de 2000” Archivo 
General de la Nación.  
Instructivo Foliación de Archivos – Archivo General de la 
Nación 
 

Causa: Falta de capacitación del personal y 
desconocimiento de la normativa y procedimientos 
internos.  
 

Efecto: Incumplimiento con las normas, requisitos y 
lineamientos para la conservación del patrimonio 
documental de la entidad (Pág.15 y 16).                                                                         

 

RECOMENDACIONES: 
 
Recomendaciones:   

1. La Oficina de Control Interno sugiere tener presente y seguir a cabalidad con el diligenciamiento 
y lo requerido en cada uno de los formatos incluidos en Isolución para obtener la información certera y 
concreta, o de lo contrario evaluar si es necesario o procedan a la modificación el formato.  

2.   La Oficina de Control Interno recomienda que hagan el respectivo acercamiento con la 
Secretaría de TICS garantizándoles banda ancha para poder tener un mejor servicio y poder consultar 
sin retrasos de tiempo.  

3.   Oficina de Control Interno invita a hacer el trámite con la Secretaria encargada para que puedan 
gozar de equipos con tecnología garantizando la efectividad del trámite y el buen servicio a los usuarios. 

4.   La Oficina de Control Interno propone tener una carpeta de consolidación de los registros de 
llamadas para programar visitas, para centralizar la información en la oficina y que se pueda consultar 
en cualquier situación.  

5.   Se encontró que en la mayoría de formularios no se ha cerrado con (/) slash o línea transversal 
la zona donde se incluyen los integrantes del hogar, dejando el espacio con posibilidad de agregar más 
personas, por esta razón se hace la recomendación de tener presente esta actividad para evitar inclusión 
de información no autorizada.  

6.   La Oficina de Control Interno, concluye que, de conformidad con lo expresado por el auditado, 
y al no evidenciarse la existencia de riesgos asociados el procedimiento para registro y validación en la 
base de datos del sistema de selección de beneficiarios de programas sociales Sisben IV y los 
respectivos controles dentro el mapa institucional de riesgos asociados al Proceso Gestión Estratégica 
se recomienda la actualización con la inclusión en mención.  

7.   Se evidencia en PQRS que no aplican los términos estimados para cada etapa establecida en 
el sistema para dar cumplimiento a los términos de ley 1755 de 2015, se recomienda la aplicación de 
dichas etapas.  

8.   La Oficina de Control Interno recomienda tener presente la firma de los diferentes documentos, 
así mismo tener especial cuidado al momento de subir los documentos a la plataforma para evitar 
confusiones en la información y por último verificar los documentos aportados por los contratistas para 
que no se generen desaciertos.  

9.   Se recomienda solicitar ante la dependencia competente la necesidad de actualizar el 
instrumento archivístico y se dictan los lineamientos normativos para su correcta organización, 
conservación custodia y transferencia documental, con el objeto de evitar pedida de la memoria 
audiovisual y fotográfica de la entidad. 

10. La Oficina de Control Interno recomienda incrementar las estrategias con el ánimo de cumplir la 
meta establecida en el indicador. 
 
Es preciso indicar que, las observaciones y recomendaciones se han manifestado en el transcurso de la 
auditoría y se han comunicado posteriormente en el acta de cierre de la auditoría donde se informa al 
Director y éste admite o debate dichos hallazgos y recomendaciones; posterior a esto se firma el acta 
de cierre, además se le indica el procedimiento para empezar el plan de mejoramiento y se le da a 
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conocer los tiempos de entrega conforme a la Resolución No 286 de 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ESTABLECE LA METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN, PRESENTACIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO INTERNOS DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
CAJICÁ Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 

CONCLUSIONES DE LA AUDITORÍA: 
 
Como resultado de la auditoría y conforme el objetivo y alcance de la misma, se concluye que la 
Dirección de Planeación Estratégica, realiza el registro y validación en la base de datos del sistema de 
selección de beneficiarios de programas sociales Sisben IV, clasificación que se utiliza para focalizar la 
inversión social y garantizar que sea asignada a quienes más lo necesitan. 
 
Con respecto al control de las PQRS relacionadas estas son atendidas dentro de su oportunidad, 
prestando de esta manera un servicio efectivo, oportuno, transparente y de calidad; haciendo claridad 
que en el aplicativo Sysman deben utilizar las etapas de la herramienta para que su estado se vea 
reflejado acorde al periodo de respuesta. 
 
Frente al mapa de riesgos institucional asociado a Dirección Estratégica, se presentan tres (3) riesgos, 
ninguno materializado a fecha, sin embargo, se hace recomendación de implementar los riesgos al 
procedimiento de Sisben IV para poder identificarlos y tener los posibles controles para evitar que se 
materialicen. 
 
Es preciso reforzar en temas de autocontrol, debido a lo observado en el Secop II pues es reiterativo el 
caso de las hojas de vida presentadas en el Formato Único de Hoja de vida que establece el 
Departamento Administrativo de la Función Pública, no están firmadas por el jefe de recursos humanos 
o quien haga sus veces. 
 
Es preciso indicar que, debido a las limitaciones de cualquier estructura de control interno, pueden ocurrir 
errores o irregularidades que no hayan sido detectadas bajo la ejecución de nuestros procedimientos de 
auditoría, evaluación o seguimiento, previamente planeados. 
 
Así mismo, es responsabilidad de la Dirección de Planeación Estratégica, la información suministrada 
por cualquier medio, para la realización de esta actividad de manera oportuna, completa, integra y 
actualizada, y la de informar en su momento las posibles situaciones relevantes y/o errores que pudieran 
haber afectado el resultado final de la actividad. 
 

SUPERVISIÒN Y SEGUIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO 
Como mecanismo de control y en atención a las recomendaciones formuladas, el auditado deberá 
elaborar un plan de mejoramiento interno, tendiente a corregir y subsanar los puntos susceptibles de 
mejora, para pronunciarse sobre el particular cuenta con quince (15) días hábiles a partir de la fecha de 
recibo del presente informe.  
 
Para constancia se firma en Cajicá - Cundinamarca, a los treinta (30) días del mes junio del año dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Firma Auditores: 

ORIGINAL FIRMADO 

OMAR GIOVANNI SÁNCHEZ NOVA 
Jefe Oficina de Control Interno 

 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 

LIZETH PAOLA MENDIETA MORENO  MARÍA LILIANA MARTÍNEZ BAYONA 
Técnico Administrativo O.C.I.       Profesional Universitaria O.C.I. 
 
Elaboró: Lizeth Paola Mendieta Moreno – Técnico Administrativo   

              María Liliana Martínez Bayona – Profesional Universitaria 
Revisó y Aprobó: Omar Giovanni Sánchez Nova – Jefe Oficina Control Interno  



 

 GESTIÓN DE EVALUACIÓN Y MEJORA CÓDIGO: GEM-FM-022 

FORMATO VERSIÓN: 01 

INFORME FINAL DE AUDITORIA INTERNA 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 
FECHA: 16/AGO/2022 

 

EL FORMATO IMPRESO, SIN DILIGENCIAR, ES UNA COPIA NO CONTROLADA 

Página 21 de 27 

 

 
ANEXO 

 

CPS-087-2023 
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CPS-155-2023 

Catherine Estefanía Medina Peña 

 

CPS-160-2023 
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CPS-202-2023 
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CPS-212-2023 

Sandra Patricia Giraldo Méndez 
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CPS-251-2023 
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CPS-330-2023 

 

 

CPS-337-2023 
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